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^ REALES DECRETOS; V1 

. , Vengo en admitir la dimisión que de los car* 
gos de Ministro de estado y presidente dp mi con
sejo de mioiatros tme ha hecho D, Lui^ Qpnzalez 
Brabo j quedando muy satisfecha del patriotismo, 
celo y lealtad cou que los ha desempeñado, y re
servándome recompensar sus merecimientos y ser
vicios.. . • , , j . V t . , £| ... ;.j y 

Dado en Palacio á 3 de mayo de 48M.«=>Es-
tá rubricado deja real mano.«-.El Ministro de 
Gracia y Justicia, Luis Mayans. 

Dado en Palacio á 3 de mayo de A 8Atf.«» 
Está rubricado de la real mano.»El Ministro do 
Gracia y Justicia,, Luis Mayans. 
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Vengo en admitir la dimisión que me ha he
cho D.José Justiniani Ramírez de Arellano, mar
ques ¡de Pepíaflorida ; del cargo, d^ Ministro;de la 
Gobernación de la Penínsulaquedando muy B>f 
tisfecha del patriotismo, celo y lealtad con que 
lo ha desempeñando, y reservándome recompen
sar sus merecím¡entos y servicios, i • b o; í*,\u i' 

Dado en Palacio á 3 de mayo de im*m 
Está rubricado de Ja real mano.«=El Ministro de 
Gracia y Justicia, Luis Mayans. . , , 
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Vengo en admitir la dimisión que me ha he
cho D. Jnan José Garcia Carrasco, conde de Staf 

Oía Ha, del cargo de Ministro de Hacienda, que
dando muy satisfecha del patriotismo, celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado, y reservan» 
dome recompensar sus merecimientos y servir 
cios. 

Dado en Palacio 3 de mayo de 4 8 í # . « 
Está rubricado de la real mano.™El Ministro de 
Gracia y Justicia, Luis Mayans. 

I 
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He venido en aceptar la dimisión que me ha 
hecho' D. José Filiberto Portillo del cargo d¿ 
Ministro de Marina, Comercio y Gobernación de 
Ultramar, quedando muy satisfecha del patrio
tismo, celo y lealtad con que lo ha desempeñado^ 
y reservándome recompensar sus merecimientos 
y servicios. 

Dado en Palacio á 3 de mayo de A 8 %4k.<*m 
Está rubricado de la real mano.»EI Ministro de 
Gracia y Justicia, Luis Mayans. 

Vengo en admitir la dimisionque me ha hq 
cho el mariscal de campo D. "Manuel de Mazar-
redo del cargo de Ministro de la! Guerra, que
dando muy satisfecha del patriotismo, celo y 
lealtad con que lo ha desempeñado, y reserván
dome recompensar" sus merecimientos y servi
cias. 
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( Usando de la prerogativa qne me compete 
por el ai t. de la Constitución, vengo en nom
brar Ministro de la Guerra y presidente del con
sejo de Ministros al capitán general de ejército 
D. Ramón Maria Narvaez, Senador por la pro
vincia de Cádiz. - , SU 

Dado en Palacio á 3 de mayo de 4844.W 
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rubricado de la real mano^El Ministro de 
Gracia y Justicia, Luis Mayans. 

i a.) OCIAS A& 

Usando de la prerogativa que me compete 
por ei art. k7 de la Constitución, vengo en nom
brar Ministro de Hacienda á D. Alejaudro Mon, 
Dipu^aíio por la provincia de Oviedo. 

Ciado en Palacio 4 3 de mayo de 4844.—• 
Está rubricado de la real mano.«=-El Ministro de 
la Guerra , Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Maria Narvaez. 

Usando de la prerogativa que me compete 

Kr el art. 47 de la Constitución, vengo en nom-
ir Ministro de la Gobernación de la Península 

i D. Pedro José Pidal, presidente del Congreso 
de los diputados. 

Dado en Palacio á 3 de mayo de 4 844.— 
i imbricado de la real mana—El Ministro de 

la Guerra , presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón Maria Narvaez. 

• * — f 

Usando de lá prerogati va que Ule compete 
por el art. 47 de la Constitución, vengo en nom
brar Ministro de Estado á D. Manuel de la Pe
ínela , marques de Viluina, mi enviado estraor• 
diña rió y Ministro plenipotenciario cerca de S. M. 
la ftertfá de la Gran Bretaña. 
< Üád6 ed Pafacís a 3 de mayo de 1844.— 
Está rnbriéaxlo de la real manó.—Él Ministro de 
lá Guerra, presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón, Maria Narvaez. 
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Usando de lá prerogativa que me compete 

Kr el art. 47 de la Constitución , vengo en no ru
ar Ministro de Marina, Comercio y Goberna

ción de Ultramar á D. Francisco Armero, capi
tán 1 general del tercer distrito militar. 

. Padoén Palacio á 3 de mayó de 41Í44.—Es-
"íá ruKcadó déla Real mano . — E l Ministro de lá 
^Guerra, Presidente del Consejo de Ministros,Ra-

Mana >arráez. 

. Dorante lá ausencia de D. Manuel de la Pe-
roela , marques ófe Vifumá, nombrado por de-

do 
• ti 

creto de esta fecha Ministro de Estado, vengo 
en encargar del despacho dei ministerio de Esta-

á D. Alejandro Mon, Ministro de Hacienda. 
Dado en Palacio á 3 de Mayo de 1844.— 

rubricado de la Real mano.—El Ministro 
la Guerra, presiden te del Consejo de Minis

tros , Ramón Haría Narvaez. 

Dorante la au senda del teniente getrevat Bmr 
Francisco Armero, nombrado por decreto de es
te dia Ministro de Marina, Comercio y Goberna
ción de Ultramar, vengo en encargar del des

pacho de este ministerio á D. Ramón Maria Nar» 
vaea, Ministro de la Guerra y Presidente del 
Consejo de Ministros. 

Dado en Palacio á 3 de mayo de 1844.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia , Luis Mayans. 

He venido en no aceptar la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia me ha he
cho D. Luis May ans. • 

Dado en Palacio á 3 de Mayo de 4 844.-Es
tá rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra, Presidente del consejo Ministros, Ra* 
mon Maria Narvaez. 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

R E A L D E C R E T O . 

Deseando atender al mejor servicio de la 
Santa Iglesia metropolitana de Sevilla, y premiar 
los distinguidos méritos de D. ' Manuel López 
Cepero, canónigo de la misma, vengo en confe
rirle lá dignidad de deán de aquel cabildo, Vacan
t e por fallecimiento de D. Narciso María Maestre. 

Dado en Palacio á 49 de abril de 4 844'.— 
£1 Ministro d e Gracia y Justicia , Luis Mayans. 

.» ; . . . 

S. M. se ha servido alzar el confinamiento 
del R. obispo de Plasencia, autorizándole pa
ro restituirse al ejercicio de su sagrado ministe
rio y á la dirección y cuidado de su diócesis. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 
. 1 . J 

Excmo. Sr. La Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido mandar se encargue V. E. interinamaute de 
tá capitanía general de este primer distrito, va
cante por haberse dignado S. M. nombrarme 
Ministro de la Guerra y Presidente del Consejo -d? 
Ministros. 

De Real orden lo digo á V. E . para su no
ticia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E 
muchos anos. Madrid 3 de mayo de 4844.** 
Narvaez.—Sr. general segundo cabo del prime: 
distrito militar. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE I A 
P K M N S I L A . 

DECRETO, 

Conforme á lo dispuesto en los artículos '% 
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y 4.° del ¿ecrclt-jtoae dei aguaten J f ed|i?e i 
(¡en erdenar tiftA Quinta lié 50009 lidiáisresépa
la el reemplazo del ejéretto permanente y su re
serva, he venido en aprobar el siguiente reparto 
general de los que ̂  jambor /conceptos corres
ponden i cada una de las provincias del reino* 
•Í¿II¡7 ob oídniicj ! » n*j ""-̂ 'ThnnT itfcjnicfoCj 
- i pO&tS .njioo djitfMijti ¥ ^ 4 f i í v 

Alava. . i»9jiiubt»888< :ií¿«Y20B/; ¡ np Uhvu'i 
Albacete. .o*(*rti - 7J72-i.. >'6p6 I) U¡£4**KÍ' 
Alicante; • üUuoi 4282 M<J 902 i 380 . 
Almebiaü;^ ••(kJi% ;-i . 984) cl 708 276 'i 
Avibhlvnq^bnmqao ¡59ft rila <lfe26Ví bh4#$i</4 
Badajoz. . . . . 4350 972 378 
Baleares (Islas). • 880 * 640 240 
Bbrctílóna.í .if. Qoiaolíftfljirb 4tM¡iisqlfOD 
Burgos*;*7. rJUiUoí f S60: nli 690 » . 270;iT 
Cace res. jtw .* i 990u VJ , 72ft;o (8700»» 
Qad¿i*<>rw| v ¡ . ¿i <.< 4290 . l»b 929 ¡ :Ü36Í* 
Castellón. . . v . j 828o!>r.ü BH3T »< ^234nJ 
G¡ndad*Beal.<U V Í . 4480J;! - n855/ bi*í«**ioi 
Córdoba. . . ¿ „ i •» 4348 Í Í 978 • <570> » 
Corana. . . ¿ tf»¡p'¿»iq ii ?>32: lo afi*STt t.íiiyfcg(faiíj 
Cuenca,; *iiwíw,.< » 4002 :>:• 722 unp 280 * £ 
Gerona 852 622 230 
Granada 4580 4440 440 
Guadalajar&vow&h, 680 ttVafo S W M J T A Y Ú 4 W ^ 
Guipúzcoa. . . . 446 322 .*2«> 
Huelva 622 356 466 
Huesead]. k.wx 03 nM0tíe¡m¿n|t9 >?9 3850 
iie&bb.^pHnq ¿o! 94jMMfc*junr.díÉiiqii íJHKM 
Jkohii'i»; J)fib¿ív:o i4442 owrn824oÍ , :S24»'' ] 

•Lérida. OIVIU'J -646 < • • 465^ r l fWM^ 
Logroño. <« b ¿ ¡ii^32» °.Mft0>b r.jáff&Ki 
Iiugovi.^ vU ^Ínav4*^8 M v4í079^ i <JW9 , > ! 

Madri4. ; # ^ g ,t ; i - 1S78¡ ¿ ; -443/: 444-* 
Ütóago^ ,/ i)>l402 l 4Ü09 d 393 ¿ 
furcia. . ^iu¿oi;o|448ob OOOSMI 1 32Q ,Í*J 

Navarra!.' Í̂ J ;H :- ;A I¿ >*948 • >68& iil ¡ 26S 
Orepse.'j;- ¿njíql '« 4<364>¿i ¿fcuiD'SS 4 1 '384 
Oviedo, v^v* ¿i£J*i4$4Sp tul4>fc0<5;-» ''507^ 
Falencia 634 4W>^'¿477 
Pontevedra., . . 4370 987 583 
Salamanca. . . , 898 647 
Santander, - f T . 682* *Jf?flfr 
Segovia. i. , « . 576 415 
Sevilla. , . , ./;r..\i1638 \ ^407 
Soria 494 ¿54 
Tarragona. .,„4ñl¿ r :.$9& o 

1 

Teruel. . • . . , 

251 
192 
161 
431 
AW 
£71 

918 661 57 
Toledo f l í * ' ¿5Z ' "332 
Valencia 1900 " i «18Ó8"'^!*32 
Valladolid. . fóot-u, T88r; .. \ 507 . ,«21 

30 
91 

Vizcaya »76,., SM.. . 1 
Zamora 6 8 Í ' 1 1 W '-i 

1302 

M .50000 36000,1^00 

1 

i 
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Dado en Palacio á 28 de abril de 4844,— 
Está rubricado de la real mano.—-El ministro do, 
la Goljernación de la Península x marques de Pe -
ñaÜorida. , ; 

P / ^ . n í ^ ^ W N Q POllTICO PE MADRID. 

El Kxcmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
de la Península con real orden circular de 23 do 
abril .último, me remite para su publicación el 
p^wpecto siguiente; 

i 

I ! 
Amigo del Pais. 

i' i U l > | ¡ 1 l i Q L 

Contribuir al fomento déla riqueza publica 
y al bien estarce ios pueblos por todos los me
dios posibles es y ha sido el primer objeto de las 
sociedades económicas de Amigos del pais, cam
po inmenso en cuyo cultivo no ha empleado la 
de Madrid escaso laboreo \ pero estos trabajos, 
productivos algunas veces,preparatorios muchas, 
y siempre con buen celo., quedan oscurecidos é 
ignorados, no solamente del público en cuyo bien 
se han hecho j sino aun de los mismos individuos 
de estas corporaciones cuando no han pasado an
te su vista. Cierto es que de tiempo en tiempo 
han salido á la luz publica parte de ellos en me
morias que se han dado á la prensa,mas estere-
curso limitado y costoso no podia producir to
dos los resultados que eran de desear. En el din 
se estiende y propaga otro medio de comunica
ción intelectual fácil, económico y permanente, 
que es el de los periódicos, y aun coando hasta 
ahora una ansiedad justa y la ajitacion consiguien
te de las pasiones ban dado prefencia casi esclu-
siva en esta clase de papeles á los llamados políticos, 
nótase con todo que felizmente van ganando favor 
los que ban de servir para ilustrar el entendí-
miento en materias mas inmediatamente útiles, y 
mejorar física y moralmente la condición de los 
españoles. 

Estás consideraciones han movido á la socie
dad económica de amigos del pais de Madrid á 
renovar ahora el pensamiento que hace anos con
cibió de escribir un periódico con el titulo que lie* 
va este prospecto y dirijido á dos fines principa * 
les, ^ saber, contribuir á la difusión de Jos co
nocimientos útiles y al fomento de la riqueza na
cional, y dar publicidad á sus trabajos y en cuan
to sea posible a los de las demás corporacio
nes que tienen por blanco de sus tareas el bien pu
blico. En su consecuencia seéstractarán ó insertaran 
Jas actas de las juntas de la sociedad económica mar 
.tritense, sus provectos, informes, memorias y de* 
mas que se cica merecer la lus publica; se pro
curara ¿atender esta parte 1 las sociedades, aca
demias y corporaciones científicas, artistas y lite
rarias de Madrid y de las provincias ¡ se redacta
rán , traducirán y admitirán artículos relativos a 



agricultura / artes, comercio, economía, estadís
tica, administración > ciencias esactas y naturales, 
educación J beneficencia , y á cuanto pueda con-
ducir al objeto del periódico; se darán cuantas 
noticias se adquieran de los descubrimientos úti
les, de los nuevos establecimientos industriales 
de cualquiera clase, y de las obras y escritos que 
sé publiquen de utilidad general; y se anunciarán 
como complemento, siempre que sea posible, con 
anticipación los asuntos señalados para tratarse 
eo cada junta de la Sociedad económica y aun 
de las otras asociaciones que gusten y puedan 
pasar oportuno aviso. 

Las corporaciones filantrópicas, los particula
res ilustrados, los amantes del bien común tendrán 
abiertas las páginas del Amigo del Pais para ofre
cer al público el fruto desús meditaciones y de 
sus vijilias; y los hombres estudiosos y de aplica
ción un manantial pereme en que beber los co
nocimientos que de aquellos orígenes fluyan. Por 
lo dicho se puede conocer fácilmente qoe en él no 
se tratarán materias puramenlente políticas ni re-
fijiosas, y que no se insertarán escritos qne se 
desvien de las buenas y conocidas reglas de ur
banidad y decoro, 6 que puedan ofender al buen 
crédito del periódico, á cuyo fin los artículos qoe 
se inserten deberán salir con el nombre, anagra
ma ó señal qoe adopten ó elijan sus autores, sin 
perjuicio de venir los originales firmados compe
tentemente por los mismos. 

Se publicará cada quince dias un número de 
cuatro pliegos de marquida. 

Su preció por suscrieion será el de seis reales 
vellón al mes en Madrid, y ocho eo las provin
cias, franco de porte El del número suelto á 
cuatro rs. vn. en esta corte. 

Se suscribe en Madrid en la redacción, sita 
en la calle del Turco, núm. 9, y en la librería 
de Boíx , calle de Carretas: en las provincias en 
las administraciones de correos, por medio de 
uoa libranza á favor de la Redacción por un 
trimestre al menos. 

Los artículos, reclamaciones y demás corres
pondencia se remitirán francos de porte á la 
Redacción del Amigo del Pais9 calle del Turco, 
núm. 9, enMadrid. 

E l primer número salió el \ , ° de Marco de 
48»». 

Lo qoe se hace saber i los alcaldes de los 
ayuntamiento* constitucionales de los pueblos de 
esta provincia para que procuren suscribirse al 
periódico á que se refiere el preinserto prosrJecto 
en razón á la utilidad qoe puede resultar á los 
mismos de los trabajos eo que piensa ocuparse 
para fomento de la riqueza pública. Madrid 3 de 
mayo de 4Sh\.~Benarides. 

PARTE NO OFICIAt. 
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>. no oUnt* i sel .\>' \ j 
A N U N C I O S . . 

Debiendo construirse en el pueblo de Villa» 
verde, distante una legua de la corte, 2,200 va
ras de cañería para la rehabilitación de ia única 
fuente que allí existe, se admiten proposioiones 
hasta fin del presente: mes de. mayo. Los qoe 
quieran interesarse en la ejecucion.de dicha obro, 
las presentarán en la escribanía numeraria de D. 
Felipe del Pozo, sita en el espresada pueblo* 

I T I ' . « i : t M 0 á . »fa0'6i ¡w>lt»cL 
E l partido de cirujano.único de la villa de 

Ti tu leía, partido de Oetafe, se halla vacante; an 
dotación son 9 rs., cobrados diariamente, y ade
mas el producto del afeitado, de Jos partos y de 
otros casos esceptuados: los profesores que aspi
ren á esta vacante dirijirán sus solicitudes (fran* 
cas de porte) al presidente del ayuntamiento de 
dicha villa, basta el 15 del presente mes de ma
yo, en que se ha de hacer el nombramiento. 

.i;l)r,fii,*!t I 

Administración del real heredamiento de Aran* 
juez. * % . . > \ 

. . . ! l 
Por esta administración se saca i .pública su< 

basta el aprovechamiento de loa pastos. del Coto 
Carnicero, valorado eo la cantidad anual de 
48,000 rs., por tiempo de cuatro anos, que se 
contarán desde 4.° de julio del corriente has-
te basta igual dia del que vendrá de 4848, es
tando señalados para los tres remates eq que de
be celebrarse los dias 12, 46 y. 49 del presente 
mes desde las doce de su mañana en adelante y 
bajo el pliego de condiciones que estará de manir 
fiesto en las oficinas de esta administración para 
conocimiento de los que gusten interesarse en la 
citada subasta. /! 

Via 5 de mayo.. 

• 

. rteJutg 
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Trigo de 52 á 35% ra. fanega. -
Cebada de \ 3 á U id. ¡ ;• 
Algarroba i 4 8. . / 
Aceite de 5» á 56 rs. arroba. . > ' 
Id. filtrado á 60. v 
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